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Expte. N~ 397/85
VISTD:

Estas actuaciones relacionadas con el pedido de equivalencia de
materias interpuesto por la alumna María Da iela Hearne Espelta; teniendo en /
cuenta los informes producidos por Dirección de Alumnos y por los p_ofesores de
las respectivas asignaturas y atento a lo aconsejado por la Facultad de Ciencias
Económicas, Jurídicas y Sociales,

EL RECTDR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Otorgar a la alumna María Daniela HEARNE ESPELTA, L.U.N~ 19.322, /
equivalencia de las siguientes materias de la carrera de Contador Público Nacio-
nal (Plan de estudios 1973-modificado), por las asigna tu'as que en cada caso se
indican y que la misma aprobara en la Facultad de Ciencias Económicas de la Uni-
versidad Nacional de Córdoba, según certificado obrante a Fs. 1:

- INTRODUCCION A LA CONTABILIDAD SUPERIOR por "Sistema de Información Contable I"
(notas dos (2);y siete (7): 13-8-84),

- FUENTES DE PRODUCCION por "Geografía de los Recursos" (notas dos (2); dos (2) y
siete (7): 17-12-84).

- ALGEBRA SUPERIOR por "Matemática I" (nota cinco (5): 1-8-84) y "Ma temé tLca r r "
(nota cuatro (4~: 22-12-84).

- INTRODUCCION AL ANALISIS MA TEMATICO y ANALISIS MATEMATICO por "Ma temá tdca II 11 /

(nota cuatro (4): 22-12-84).

ARTICULO 2°._ Establecer que las equivalencias acordadas quedan condicionadas a
la aprobación previa de las materias·correlativas, de acuerdo a lo dispuesto por
la resolución N~ 37~-80,

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General Acad~mica para su toma de
razón. y dem~s efectos.-
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